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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, contra don Julián Redondo Jiménez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 12 de marzo
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2361-0000-18-0180-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 1 de la planta novena o de áticos
de la calle del Monte, número 1, hoy número 13,
de Alcorcón (Madrid).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alcorcón, tomo 779, libro 43, folio 14, finca
número 3.623, antes 18.540.

Tipo de subasta: 18.810.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 9 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Patricia Jiménez-Alfaro Espe-
rón.—El Secretario.—2.984.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 56/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra doña
María Estudillos Villar y «Azulejos Aguilar, Socie-
dad Limitada», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 24 de febrero de 1999, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2353000017005695, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Únicamente la nuda propiedad de la finca registral
número 7.413. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Alcorcón, al tomo 831, libro
95, folio 44, sita en calle Sapporo, 24, bajo C.

Dado en Alcorcón a 21 de diciembre de 1998.—La
Magistrada, Pilar Saldaña Cuesta.—El Secreta-
rio.—2.959.$

BADAJOZ

Edicto

Don Pedro Javier Altares Medina, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Intrucción
número 3 de Badajoz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 90/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de don Ramón Pérez Alvelo,
contra «Sinojal, Sociedad Agraria de Transforma-
ción», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 23 de febrero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0331 0000 17
0090 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 1999, a
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las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Cosechadora de tomates, agrícola «Gallignani»,
modelo SC-88, de potencia 73 CV.

Valorada en 5.462.500 pesetas.

Dado en Badajoz a 16 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pedro Javier Altares Medina.—El
Secretario.—3.014.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
761/1996-C, se sigue juicio de cognición, en recla-
mación de la cantidad de 98.700 pesetas, a instancia
de Comunidad de Propietarios de la calle Llull,
número 265, de Barcelona, representada por el Pro-
curador don Pedro Clavo Nogués, contra herencia
yacente de ignorados herederos de don Carlos Mar-
tínez Arpal, en los que en vía de apremio y reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por primera vez, en tér-
mino de veinte días (ocho si el justiprecio no exce-
diere de 200.000 pesetas, y veinte si excede), y tipo
que después se dice, el bien inmueble embargado
a los deudores, que a continuación se relaciona,
convocándose para, en su caso, en segunda subasta,
por igual término y reducción del 25 por 100 del
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta,
la tercera subasta, por igual término y sin sujeción
a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del día 25 de febrero de 1999, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Laietana, número 2, segundo; para, en
su caso, la segunda, el día 25 de marzo de 1999,
a las diez cuarenta y cinco horas, también en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, y, si fuere pre-
ciso, para la tercera subasta, el día 22 de abril de
1999, a las once treinta horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

En cuanto a la tercera, de existir postor que no
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus-
penderá la aprobación del remate de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Los posibles licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, siendo ésta la número
0624.0000.14.0761.96, el 20 por 100 del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos,
significándose que podrán presentarse por escrito,
en pliego cerrado, posturas junto con la consigna-
ción antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar
parte en la subasta.

Tercera.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran el tipo de la subasta, para el caso de
que resultare fallido el remate.

Cuarta.—El bien objeto de la subasta es el que
al final se relaciona y que se halla depositado en
el domicilio de los demandados, donde podrá ser
examinado por los señores licitadores.

Quinta.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, en los mismos hora y lugar
de la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo
mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma al
día siguiente hábil, en los mismos hora y lugar,
y así sucesivamente.

El bien que sale a subasta es el que a continuación
se relaciona, por el precio de tasación que igual-
mente se dirá:

Finca urbana, sita en Barcelona, calle Llull, núme-
ro 265, ático, segunda. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 21 de Barcelona al tomo 1.761,
libro 88, finca 7.376, justipreciado en 10.918.392
pesetas.

Y para que sirva de notificación a los fines acor-
dados, libro el presente edicto en Barcelona a 20
de noviembre de 1998.—El Secretario judicial, Juan
Manuel Ávila de Encío.—2.953.$

BARCELONA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.042/1990, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancia de Tesorería de
la Seguridad Social, contra doña Francisca Monreal
Calaf y don José Ángel Vila Martos, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a la parte demandada:

Finca número 15.858-N.—Urbana, departamento
número 6. Vivienda puerta cuarta, del piso primero,
de la casa de calle General Sanjurjo, de Gavá.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gavá,
a favor de los demandados, por mitad y proindiviso
al tomo 624, libro 263 de Gavá, folios 60 y 61,
finca registral número 15.858-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 24 de febrero de 1999, a
las once horas, que será presidido por el Secretario,
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes
y las condiciones de la subasta, publicándose las
posturas que se admitan y las mejoras que se vayan
haciendo, y se terminará el acto cuando, por no
haber quien mejore la última postura, el Secretario
lo estime conveniente, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.975.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate,
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen-
ciadas en la condición anterior, cuando el adjudi-
catario hubiera hecho la postura por escrito y no
asistiera al acto del remate, se le requerirá para
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación,
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer las pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 24 de marzo de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 23 de abril de 1999, a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns-
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el día
señalado, se celebrarán a la misma hora en día
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába-
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes
siguiente. Asi mismo por medio del presente y para,
en su caso, se notifica a los deudores, la celebración
de las mencionadas subastas.

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—2.990-*.$

CÓRDOBA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría que en resolución de esta fecha dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 563/1997-R, promovido por la Procuradora doña
Mercedes Cabañas Gallego, en nombre y represen-
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, se ha acordado sacar a pública subasta por
las veces que se dirá y por término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por don Rodolfo Benigno Velasco Solano y doña
Mérida Concepción Rodríguez, que final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 26 de febrero
de 1999, a las doce treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 10.700.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 26 de marzo de 1999, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 26 de abril de 1999, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera. De ser inhábil alguno de los días seña-
lados, se entenderá que se celebra la subasta en
el siguiente hábil a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 10.700.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los


